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StmslOBETABÍA

BAJAS

o Excmo. Sr.:. Según participa á este Ministerio con
fecha de hoy el Gen~ral del primer Ouerpo de' ejército,
falleció el dia 25 de marzo próximo pasado, en esta corte,
el general de ffivisfón de la sección de reserva del Estado
Mayor General del Ejército D. Adolfo Carrasco y Sayz.

De real 6rden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de abril de 1906~

LI'Q'UE

!~or Presidente del Oons&jo Sl1premo de GI191T& y Ma·
rina.

Sefior Ordenador de pagos de Guerr&.

_.....
D:QlSTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. C' .rs6
á este Ministerio en 18 del actual, promovida por eJ co
mandante de Estado Mayor, en situación de superr ame
raño sin sueldQ en esta región, D. Felipe ,de la TUca y
Calvo, en solicitud de volver al servicio actho, el Rey
.íq. D. g.) se ha senido acceder á la petición del .nteresa
do, el cool continuará en la expresada situación hasta
que le corresponda obtener colocación. ,

De real orden lo digo á V. E. para su ;conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~os. Ma
drid 19 de abril de 1906.

LúQU)\¡
&11or Qeneral del primer Ol1erpo de ejército;

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.-..

SECOIÓN DI INJ.uTDB4
CLASIFIOACIONm

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenigo á bien de·
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le
corresponda, al teniente coronel del cuerpo de Estado
Mayor de Plazas D. Manuel Torres Lara, por reunir
las condiciones que determina el arto 6.0 del regJamento

,de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de a.bril de 1906.

·Lucwx
Señor Genéral del cuarta Querpo de ~jército.

RETIR~

Excmo. Sr.: En vista dela instancia promovida
por el segundo teniente de Infantería (E. R), con destino
en el regimiento de Sevilla núm. 33, D. Francisco Men
doza Martínez, en súplica de que se le conceda el retiro
con los beneficios de la. ley dfl 8 de enero de 1902
(O. L. núm. 26), puesta en vigor durante el plazo de un
mes por la. de 28 de enem último (O. L. núm. 19), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con'lo informado por elOon
sejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien dis
poner que dicho oficial sea baja en el arma á que per
tenece, por fin del corriente mes, concediéndosele el reti
ro para la Puebla de Montalbú (Toledo) cón el haber
mensual de 146,25 péSetas, a.bonable por la primera re
gión desde 1.o de mayo próximo venidero, hasta cúm.
plir la edad de 60 anos, que pasará á figurar en 1M nó
minas de clases pasivas, con arreglo o,á la citada ley de
S de enero de 1902jsiendo al propio tiempo la voluntad
de S. M. que quede sin efecto el empleo de primer te
niente de la escala de reserva que se le confirió por real
orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. núm. 46),
.por acogerse .á los beneficios que determina la referida,
ley de 28 de enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de abril de 1906¡ .

• L'tl'Q'UE

Sefior General del primer Ql1erpo de ejército. ,

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, General del tercer Ol1erpo de ejéroito y
Ordenador de pagos de Guerra.



LUQUlIl

D. Q. 11&,"

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefior General del primer Ouerpo de ejército.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por I gión, á la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel..
el segundo teniente de Infantería (E. R.), con destino en el r. tos de Filipinas. .
regimiento de San Marcial núm. 44, D. José Sanz Peña!- D. Nicolás Martín Villarragut y Quincoces, ascendido,
va, en súplica de que se le conceda el retiro con los bene- de la comandancia de Pamplona, lÍo situación de
ficios de la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. núm. 26), excedente en la quinta región.
puesta en Tigor durante el plazo de un. mes por la de 28 )) José María Martínez y Montaner, ascendido, del se..
de enero último (O. L. núm. 19) el Rey (q. D. g.), de gundo regimiento montado, á situación de exce-
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de dente en la primera región.
Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer que dicho ofi- l) Cecilio Bendito y Trujillo, ascendido, de la coman-
cial sea baja en el arma á que pertenece por fin del co- dancia de Menorca, á situación de excedente en Ba-
rriente mes, concediéndole el retiro para Oviedo, con el leares.
habsr mensual de 146,25 pesetas, abonables por la sépti- )) Dámián Orduna y Martfn, excedente en la sáptimA
ma región, desde 1.0 de mayo próximo venidero, hasta región, á la comandancia del Ferrol.
cumplir la edad de 60 afios, que pasará á figurar en las )) Jaime Ozores y Prado, Marqués de San Martín de
nóminas de clases pasivas, con arreglo á la citada ley de Hombreiros, de la comandancia del Ferrol, tí situa-
8 de enero de 1902; siendo al propio tiempo la voluntad ción de excedente en la séptima región;
de S. M. que quede sin efecto el empleo de primer te- )) Ignacio Mazeres y Alted, de la comandancia de Alge-
niente de la escala de reserva que se le confirió por real ciras,ásituación de excedente en la séptima región.
orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. núm. 46), ) Eduardo Rodríguez y Lozano, excedente en Oeuta,
por acogerse á los beneficios que determina la refe.rida á la comandancia de Algeciras.
ley de 28 de enero último. .

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y CapItanes.
demás efectos. Dios guarde á V.:ID. muchos allos. Ma- D. Nicolás González Pola y Oifuentes, excedente en la
urid 18 de abril de 1900. primera región, al segundo regimiento m<JDfudo.

LUQUE ) Luis Fernández Herce, excedente en la séptima re-
gién, á la comandancia de Pamplona ..

) Carlos Cereceda y Olías, excedente en la primera.
región; tí la Comisión liquidadora de' Cuerpoe di..
sueltos efe Cuba y Puerto Rico.

) Santos Rodríguez y Oerezo, ascendido, excedente en
la primera región y en comisión en la Academia del
Arma, ásituaciónde excedente enlaprimera región.

) Mario Soto y Sancho, ascendido, de la comandancia
de 5an Sebastián, tí situación de excedente en la
sexta región.

)) Manuel Oavaleri y Echarte, ascendido, del primer re
gimiento inontado, á situación de excedente en la
segundategi6n.

Prlmetos tenieíítés,

Sefior•.•

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sitiores Presidente del Oonaejo Supremo de Guerra y Ma·
ti:tul, GentltAÍ. del Séíto Cuerpo de ejército y Ot'déIiádor
dé pll.gos de Guem.

D. Manuel Lizaur y Panl, de la comandanciA di omrt'I* Y
en comisión en la Pirotecni8. mUtar dé 8e'filla, al
primer regimiento monta.do.

) Vicente Asuero y Sáenz de CeUZáno, de la ct>mandü
cia de Pamplona, á la de San Sebastián.

) Alfredo Zurlcalday de Ot~ola y Arana, de la coman
dancia de MenOrca, tí la de Pamplólillí.

) José Gener y Lobatón, de la comandancia de Menorca,
al segundo regimiento de montafia.

:t Fernando Canillas y Hernández, del 13.0 regimiento
montado, á la comandancia de Menorca.

) Oarlos Cifuentes y Rodríguez, de la comandancia de
Mallorca, á la de Ceuta. .

Tenientes I01'OJl81es Madrid 19 de abril de 1906.

DI Jbs6 A.reltano ., Arróspide, vuelto á activo, de éuper- ... fIi, .
~~~~oas~ ~::ü~~ la primera región, lÍo la CO-

1

BICOlOR DI INGENI~BOS

> ADiano Bermejo y Romo, ascendido, delll.e depósito PLANTILLAS
de reserva, á situación de excedente en la sexta -
región. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien re..

> Rafael Márquez de la Plata y Vieira de Abreu, ascen- , solver que en el primer proyecto de presupuesto que se
dido, del 11.° regimiento montado, á situación de . redacte, se aumente una plaza de obrero aventajado del -
excedente en la primera región. material de Ingenieros, con destino al Museo de dicho

cuerpo, disminuyéndose en cambio una de Q.parejador de
Comandantes dicho material que existe vacante y no debe cubrirse.

D. Eugenio García y Acha, vuelto á activo, de supernu- De rialorden lo digo á V. E. para su conocimiento
merarlo sin sueldo en la quinta l'egión, al 11.° de- Y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afiOS.
pósito de reserva. Madrid 18 de abril de 1906.

Ir Manuel Montesinos y Checa, excedente en la tercera
región, al 11.° regimiento montado.

• Imis García y Lavaggi, excedente en la cuarta re-

lUldlión que se cita
tGronel

D. MignelCúdéd y GtuJvara, ascándido, de la Caja Oen
tral del Ejército, á situl:tción de excedente en la pri
méI'a región.

acezól :o• .A:ftILt.DfA
:J1mTINOS

Ciréttlttr; Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.)áe ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales da ArMerla que fi·
gura;n en la si~ente relación, que principia con D. Mi
guel Goded YGtievari. y tettains. con D. Garlós Cifue:t1·
tes '1 ftotlrigu.ez, pasen á servir los destinos que en la
misma se les senaIan.

De real orden lo digo i V. F!. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos 8ft.os.
Madrid 19 de abril de 1906.
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RECOMPEN!AS
Exomo. Sr.: .4.c.edienqq á lo ,plicit~l1o por el v~·

tel'inario segundo, con destino en l~ R.emonta de 06rdp":,
ba, D. Cándido Muro López, en instancilJ. que V. E.
cursó á este MInisterio con sp. escrito <le ~4 d•. Q:l~:r~q
próximo pasado, el Rey (q. D. g¡) ha tenido á bien con·

Se:t1o.r General del primer Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenl:\dor de pagos de Guerra..

SECCIÓN DI SANIDAD KILIT.AI

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el far
maciutico primero de Sanidad ldilitar, destinado en co
misión en la farmacia militar de Toledo, D. AL tonio
Casanovas Llohet, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 6 dil actual, se
ha servido concederle licencia para eontraer matrim.onio
con D.ll Enriquete. Vilo. Amargós, una vez que ea han
llenado las formalidades prevenidas en el real decrato de
27 de diciembre de 1901 (O. L. mini. 299) y en la real
orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimi.n
to·y'd.más efectos. Dios gtllttde á V. B. muchos &1'108.
Madrid 19 de abril de 1906.

LI'QUE

tlel'ior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerr.. y Ma
rina.

Se:t1o~es Gen"8.I~s d~l primef~ y c1.lltrto Ouerpos d. ~~ér~
CItO.

- ...

'1'_. t.. .

)iOJUJRlIlt

(Jircular. Excmo. Sr.: L9.S antigüec1.ldeEloque han
de servir d. liase para declara.r derecho des~i 1. del ac
tual al abono de los sueldos de coronel, temente coronel, .
comandante y capitán, lloIignados al a~ma de Infanterúl.,
en los casoll y condiciones que determma el arto 3.° tran·
sitorio del reglamento de asceniOS en tiempo de pa~ y ~il!l.
posiciones posteriores para BU aplicación, son las SIgUien
tes: 21 de marzo de 1~95 para los tenientas coron~les, 11
y 12 de julio de 189' para los comandantes y capItanes 1

'Y 2' d. febrero de 1897 para los primeros tenientes.

S~tíor Capitán gener$.I de Baleares.

!3etior Ordenl:\dor de pagos de Guerra;

Qratlflcacl6n anual de 600 pesetas.
:D. Gom.alo Ozorel! 8ll.avedrll.••.•• , •\comilión centralde ltemonta
:t Baltssar de la llllocorra Rodrígu.ez Parque regional de Burgos.
t Juan Jiménez Andino•••••••••. Ministerio de la Guerra.
1) Rafael Carranza Garrido •••••.•• Comisión activa 1.& región.

• d . t SI' f

Aºg;Q~:DI AD~m'J¡AOI6H KIL1~.l¡

INDEMN;rzACIONBI5

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se he. servido otorgar S <tiiLl.or .••
e~mo comprendidos en el arto 20 del vigente reglamento
dE) ind!:Jm.nizaciones, la de 1,26 pesetas diariflB á los p!J,i
sanos Vicenm Mari Guasch y José Mari Rihas, que, con
pasaje por cuenta del Estado, hubieron de trasladarse
desde Ibiza á Palma para declarar como testigos en causa Excmo. Sr.: Eln vista de la instancia que el alcalde
por estafa seguida por. la jurisdicción de Guerra; debien- ¡ P!~si~ente del ~Y~lIita~iento de Guadarrama (Maw:id),
do ser reclamados los Importes de 5 y 3,7i pesetas corres- ! dmgIó á este MmIsteno con fecha 25 de enero próximo
pondientes á 4 Y 3 dias que respectivamente estuvieron pasado, en súplica de dispensa de eXCElSO de p~~ para
l~ paisanos de referencia separados de su l'63idencia ha-. presentar á liquidación recib~de suministrosv.erific&dos
blt1lal, .en la forma reglamentaria y con la justificación en los añ.os.18~.7 '. 1899, 1900 Y1901 á fqElrzas ~l Ejérci:
prevemda para el abono de esta clase de devengos yapli- to y GuardIA CIvIl, el Rey (q. D. g.), de ~cu"rdo con lo
cación al cap. 12, articulo único del presupuesto en ejer· informado por el Ordenador de pagos 4e GUé:iT~1 hit. te:
cimo. . nid~ á bien accader á lo solleita40'por el reterido .ayun-

•~ real orden de lQ dlgO'á V.:Ji1. parl:\ su conoci· tam:ento en la parte que c~rresponde á lo!!, ~nistros
1Illento y demás efectos. Dios guflJ:de á V. E. muchoEl reallzados desde el 7 de juma hast~ el 7 qe· octubre ·dél
doe. l\fadri<l18 de abril de 1906. . . a110 1901, l!eg'ún determina el apartado (letra /) del ar ~

- . LVQtlE tfculo !l.o de la vigente ley de presupuestoi.
. Es asimismo la voluntad de S. M. que se manifieste 1),1

mencionado ayuntamiento que poi lo que respecta á los
suministros verificados en las fechas anteriores á la indi
cada anteriormente, no puede hacerse la reclamitcióll que
solicita por haber transcurrido con exceso los cinco afioS
y prescripto por consiguiente el derecho á hacerlo, según
determina el arto 79 dél vigente reglamento de re'fistas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muehOil 8,1105•.
Madrid. 18 ile abril de 190•.

S~DOS,HAB~Y GRATIFICAOIONES

K%cmo. Sr.: El Rey (q;·n. g.) se hs servido conceder
el abono de la gratificación anual corr€lspoI).diente á los
diez a:t10! de efectividad en sus empleos, á los· capitanes
de Artilleria comprendidos en la relación que á continua~

ción se inserta, que comienza con D. Gonzalo Ozores
Saavedra y concluye con D. Rafael Carranza Garrido;
sujetándose el percibo de dicho devengo, que empezará á
contarse desde 1.0 de mayo próximo, á lo prevenido por
real orden circ'l1ar de 6 de febrero de 1&04 (O. L¡ núme-
ro 34). .

De real orden lo digo á V. E. pa.ra l!U conocimiento
,.demás efectos. Dios guarda ti. V. E. muchos. afios.
Madrid 18 de abril de 1906. .

LUQUI

. Sefio! Ordenaao:r de pagos de Guerra.

Se:r1oru aenemles del primero y sextoC1.lerpoa de ejéxcito.

BeZaci6n que se cita.
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cejierle la cruz de pri:mera clase del Mérito Militar con1sido expedido un certificado de servicios, el Rey (que
distinth:o blanco y pasador de eIndustria Militar:.; como Dios guarde) se ha servido aprobar la detel'míriáción de
óomprendido en la real orden circulro: de 30 dQ octubre la citada autoridad y disponer que quede anulada la li~
de 1905 (O. L. núm. 221). cencia extraviada, que fué expedida por el coronel don

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento ti Antonio Lubián Sánchez y comandante D. Bernaroino
y dAmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. ~ esrcía, á favor del citado individuo, hijo de Máximo y
Mau.dd 18 de abril de 1906. ij de,Salustiana, natural de Aranda, d~ Duero (Burgos), y

LVQliE i el cual documento fuá registrado al folio 32oon' 'el' nüm:e·

Señor Director general de Cría, Daballar y Remonta. ro \~:;~al orden lo digo á V. E. para Su conocimtento
to y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos 'anos.
Madrid 18 de abril de 1906.

Excmo. Sr.:';"Accediendo á lo solicitado por el vete·
tillarÍo segundo, con destino en la Remonta ds Oórdoba,
D. Matías Cabezas y García, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con su escrito de 24 de marzo
próximo,pasOOo, el Rey (q.D. g.) ha tenido á lilien con
cederle la cruz de primera. clase del Mérito Militar, con
ilistintivo blanco-y pasador de <Industria Militar:., cómo
comprendido en la real ordan circular de 30 de octubre
de 1905 (O. L. núm. 2':11).

De real orden lo digo á V. E. parí!, iu conoemnen
to y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de abril. de 1906.

. LUQu.

SeliO!'Difec«)]:·~íiei'aPde CrIa-CJablinai '.; Re~ónta •

Sefíor••.
~I.

.~eatóN-'DJf INá'J."Bueox6N/1tííottr.P1fL1U!o?f
ctr.sl\1'OS Di'V'IlIbS

'DlETINOS
r '
. Excmo. Sr.: EHI.ey'{q. D;g.), pól"resolnción de 15
,(lel actual, se ha servido conferir el mando de la coman
,dnncia de Oarabineros de Oáceres, al comandante segun
do jefe de la de A.lmerfa D. Alejandro VilIarreal y Se
villimo.

De real or(:en hdigo iJ.V. E. para. su conocimiento y
fincs consiguientes. :·Dios'gi1á'rde á V. E. muchos años.
Maa'l:iil 18 de abril de 1906

SUll€>r HirootOll',genoi'al.:de oouh:llieios.

\';;'>-:io:'os (1éar,x!i!{ls' dh.l 'priinero isegt1JidóCt'lllrpó9'Ge"ejer
Ciw.

-:;r? ... ·.;..:.

'ExcJl!o.";:lr.: 1 En/vista da IO"soUci-%aoo"p61-elplID1er
:tolÍÍeilte:.iytldrHiJ¡~derprofesor ,de la A.cademia de Inf3n.
tería D. Eugenio-t3eIFés' Dasí,'el Rey (q. D. g.)ha tem
uo tt bien· concéderle la' sepa'raci6n: de dicho centro.

De real orden lo (ligo á V."E.:r»tm. su conocimiento-y
demáEf efebtos. Dios guarde á V.jj}. muchos aílos. Ma
drid 18 de abril de 1906.

" .•hi{ ..

Excmo. Sr-.: En; vista; -de la msta1lcill '{1ltmltNi.'da'Pt>r
Manuel Fernández Reina; TOcino de Oádiz y que íffliB'ka
servicios EW'el diqne de'Oarenas t~~t~orda), :err'~plica
de que se le conceda' 'poder -constgllar 1.500\!p~Wml.
calidad de depósito con el fin deobtener-atrto:dzR.ción'Pfd'a
navegar como aprendiz de maquinista en los barcos de la
Compañía 'rrasatlánt:i,ca,' el Rey (q. D. g~r), teniendo,~
cuenta qr¡e .el interesado es excedente de cupo del reem- .
ptázo de 1905;'se' ha"servido 'tll:ll;l!isffrtttllr dicha; 1fflt1éffin,
con arreglo á lo que preceptúa el arto 174 de la. ley de
reclutamiento.

'De ·reA.l' 'ortl¡;n'lo digo -á ·V. "E: pM.'11'SU"WlTOIJiruien..
to y demás efooto~. Dios guarde á, V .. ,El muchos afíos.
Madrid 18 de abril de 1906.

,Señor Gennral df'l segundo Cl1erpode ejército.

LUQUE

'Señor Gen('ral ¿el primer Ouerpo de ejército.

Señol~'" Ord~ú,~,lor 'de pagos de Guerra y Director de la
Academia de InfanterIa.

..............
DOCUMll:NTAClON

Cir(J1~lar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Mirli'stetio 'el General del sexto Ouerpo de ejército,
en 15 de marzo último, que por haber sufrido extI'avío
la liCEltw:ia absoluta dol eoldado que fuá del regimiento
Infllnteríl\ 'de la Lealtad, José del' Pino Hurtado, le ha

.Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por
Vicente Viñán Til, vecino de :Gtirrea 'de GáHego'(Rbes.
ca), en súplica de que se declare excedente de cupo á su
hijo Vicente Viñán Luna, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por V. E. en 22 de marzo último, se ha
servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á' V. E. para su i:louocimiento
y demás efectos. ,Dios guarde- 'áY. ; Ei·1nuchoB ;'Aí\tIS ..
Madrid 18 de abril de 1906.

, Luq't1B

Sefíor Genel'lll del quinto Ouerpode ejército.
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la séptima región, D., Juan de Pablo Blanco y Baurusl
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle ~] retiro para
la Corufía; disponiendo que sea dado de baJa, por fiu del
roes aCtual, en el cuerpo á que pertenece. . •

De real ordeu lo digo á V. E, para su ConOCImIen.
to y demás efectos. Dios guarde á V. ;E. muchos afias.
Madrid 19 de abril da 1906.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, General del séptimo Ouerpo de ejército, Oa.·
pitán general de Galicia y Ordenador de pagos ds
~uerra. .~nor Gen.eml del tercer Cuerpo de ejército.

REDENCIONES
, .... -1 .. ~ v \ •

ExcmQ. t:lr.:En- vista de la instancia prol)1ovidapor
Vicente Esquer y E$quér, vecino de Orihuela. (Alicante),
en solicitud dl:l que se le conceda autorización para redi
mir del servicio militar activo á su hijo Francisco Esquer
Navarro, el Rey (q. D. g.}$8 ha. servido desestimar diuha
petición con arregloa.,l~preacdpciones del arto 174 de la
ley ,de reclutamiento. . ,

De real orden lo'digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de abril de 1906.

~lmVA GR1\TUITA

'E::romoA5r.~ En vista de la instancia que V. E. curo
Sóá'0ste Ministerio en 17 de marzo próximo pasMo, pro.
movidaptlr -el sargento de Carabineros retirado Francis
co MatteU Campos, en súplica de que se le conceda el
empleo de segundo teniente de ]a reserva gratuita, el
Rey (q.'D..g.) se ha servido conceder al interesado el
.refe:rido empleo con la antigüedad de 3 del citadomarzo,
po:r-re]:lBirlas oondiciones pre.venidas en elrea} decreto
de :t611e~embrede 1891 (C, L. núm. 47¡¡).

De real ,orden lo di~o á V.E. para su conocimien.to
y 'demás "efectos. .Dios guarde á .V. E. muehGs afias.
~adpd 18 de abril de 1906.

LWQUlI
Sefí.orGeneral del ,tercer Cuerpo de ejército.

Se:ti.9J: D~Wl',gel;lQraJ ,de Cm-apinerps.

:R.E'í'nws
. E~cmo. Sr.: Accediendo álo solicitado por el sé""'

gundQ teniente de 'Oarabineros (E. R.),D. Argel Gascón
Gó~z, afuctoá la comandancia de Lérida, el Rey (que
DiO$:guatde), de acuerdo pon lo informado por elOonsejo
Bupremo' de-Guerra y Marina en'27 de marzo próximo
pasado, ha tenido. á bien eoncéderle el retiro para la in
dicada ciudad, y el empleo honorífico de'pl'imer'taniente
de dicha escala, con arreglo á la ley de 8 de enero
de 1962'(0': L. núm. 26), puesta en vigor durante el pla·
zd de un mes por la de 28 de enero último (C. L. nú
mero 19),' debiendo causar baja en el cuerpo á que perte
nece, por fin del mes actual, y alta en la expresada co~

mandancia de Carabineros de Lérida á los efectos 'de la
real'oxden circular de 13 de mayo' de 1902 (C. L, mi·
mero 98), percibiendo desde 1.o da mayo próximo el ha
ber de 168 pesetas con 75 céntimos mensuales que le co
rresponden por hallarse en posesión de la cruz de Maria
Cristina y hasta fin de marzo de 1918 en que pasará á
figurar con el mismo haber en las nóminas de clases pa.
sivas de la provincia en que resida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Ma<W;id l6 dlj}~:ril &e 1~06.

1UQUE

Safior Director general de Carabineros..

Sefiores Pr.esidente del Con~ejo Supremo de Guerr!l. y Ma
:¡;m~ y¡tlep.eral del cuarto Cuerpo de ejército.

~ " 'Sr •. :Accédiendó á lo solicitado por el oom.an·

d' .~ x.Cdl)1.°l~' Glia:rdia CiYil,"eI1<si~'\lación de reemplMóo enanpe e.. ." ,

Excmo. Sr.: En vista dé ill,. instancia prom.ovida por
el segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.) D. C!a!o
Blanc!) Tuero, que en la actualidad presta sus serVICIOS
en comisión en la comandancia de Ouenca del expresado
cuerpo, en súplica del retiro con arreglo á la }.ey. de 28
de enero último (O. L. núm. 19) y con los be:uefic~lOS qne
preceptúa la de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. r64 el
Rey (q. D. g.), de acuerdo .con lo informado p.or ese L~O~•
sejo Supremo en 6 del corrIente mes, ha tel1!do. á blt.:U
concederle el retiro con el empleo honorífico de prImer te
niente (E. R.), asignándole'los 90 céntimos del sueldo de
su empleo de segundo teniente, ó sean 146'25 pesetas al
n:u~s, abonables por la comandancia de la Guardia Civ~l
de Ouenca hasta fin de abril de 1916, en qUE' por cumplIr
en 22 del inísmo mes la edad de 60 afios, prevenida en la
ley de 8 de enero de 1902, conforme á lo determinado én
la real orden circular de 19 de febrero siguiente (C. L. nú
mero 46), para obtener el retiro forzoso, pasará á figurar
en la nómina de clases pasivas de la provincia en que
resida con el haber mensual de 146'25 pesetas. Es así~

m.ism~ la voluntad de S. M. que el citado oficial cause
baja en :el cuerpo á que perten~ce,por fin, (lel mes .M~'Q.~~,
y alta en la .nómina de la. ya expresadacoman~c~.

De rea.l orden lo digo á V. E. paI~a su con9,C:un¡ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de abril ile 1906.

~UQUE

Se:ti.or PresidentE! del Consejo'Supremo de Guerra y M&..
rina.

Señores Director general de la Guardia Civil General
del tercer Ouerpo de ejército y Ordenador de pa~&s de
'Querra.

~,-

SUELDOS, HABERES Y'GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por ellDirec
tor do la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder la gratificación anual de 600 pe·
setas, á partir de 1.. del mes actual, á los capita~es .pro
fesores del referido qentro,.<:l?.fl1prendidos en la sIgUle~te

relación, que da principio con ,D.,Luis González AngUla,
no y termina con D. Manuel Balan~at T?rrontegul,
con arreglo á 10 dispuesto en el ~rt. 8.. ?el VIgente regla.
mento orgánico para las acadexluas mIlItaras. ..

De real orden lo d~go á V. E. para su conocu:mento
y demás efectos, Dios guarde tí V. E. muchos afí.08.
Madrid 18 de abril de 1906.
)' L"'QU

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la.
Academit)¡ de Infallteda,
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IRSPIOOIÓN GENERAL DI LAS OOKISIODl
" '" LIQ'[]':mADO~AS DE~ E1aOl'1'Q

. "', '. ~ , '." , .

CONTABILIV,4J)

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
esta Inspección general en 17 de marzo próximo pl\sado,
promovida por el comandante de Infantería D. Bartolo·
mé de la Torre Real, con destino en la de su cargo, en
súplica<ie qu.e resul~<lole en la Comisión liq,uid~~orll.
del regimiento de Sevilla núm. 83, dós créditos por valQr
3.335'30 pesetae y 875 Y un débitó de 463"50pés'etu'Por

LUQU1'ii

El Jefe de la. 8ecclón,

.4rtúr,Q 1l~J~

--

-.-

~nfH~~~C#~

~a'pitanOl

D. Luis González Anguitmo.
) Manuel Lloret Vi!Jent~.
:t Manuel Rodrígue:z; AJ:JllloU.
, Fernando Lahera Pozo.
:t Manuel BalaJlZ(lt Torrontegui.

Madrid 18 de abril de 1906.

I
Reg• VilIaviciosa•••••••••••(

4 o Id,llm AU'onso XII •••••••••• Día 10 mayo.. ~rupo Idem Villarrobledo _
Ldem Vitoria .

Escul14rón Escolta Real•• ~"!Reg. Reltla." •• i ••••• " ••••••

Idem Principlll •••• , ..... ' • , ,

I '" 'd Id.m Lusitania••• , •••••••• nra 11 mll.YO•
....0 1 llm.... Idem Princesa•••• , , , • • • • ... ~~ - "1=. "

IdempaVía•• , ••••••••••••••\ '
J Idem María Cristina ••••••••
, E~9\lela da Equitación .

-=;'===--~-======I!!!:I==.r=~~;=:;;~i2i!lB!!.;:",l\!I!_,I:!I_.!=.~_==I 2.a Los coronelQS de los regimientos nombrarán par~
DISPOSICIONES tidas compuestc.s de dos oficiales, de los cuales u,n!l ~~ba

rá haber practicado este servicio en afios. anterIoretJ, 'l'!n
de la Subseoretaría "1 l3eoolones de este :Ministerio veterinario y el personal de tropa necesarIo. Las co~

aiones del escuadrón de Escolta Real y Escuela de EqUl-
'1 i. ,~~, d.,ep~p.4~n9~~o~ptl'~O~ tación se compon(j.r~ .de :qn ljlolQ pficjal y personal da

tropa: Todas ellas deberán estar en Córdo~a tres días
antes del ~lado para. el recibo <W eQ. conting.~»~ res
pectivo, presentánd0I6e sus o:ficiaJes á la lleg~ aJ Fqfo~
nel del segundo establecimiento de R~~onta, por.,ff} W~
viera que trasladarles alguntt disposiCIón del ~emcJQ.

3.~ El transporte del ganado se efectuanl. por~ fé
rrea y cnenta del Estado, con arreglo á lo P:J:eV6I}.1-qo eJJ
el arto 9.° del reglamento de 24 de marzO de 1.891 '1
real orden de ~ de agosto del mismo año {D. O•.n~p}.. 1<;'1),
debiendo los primeros jefes de los cuerpos, S?limtar dt .J3
autoridad superior correspondiente se CO!lSIgt).j} :tal c!X~
cnnstancia en los pasaportas que S0 expIdM P3lª j)Je~

cutar el servicio.
4.~ Los potros de la Academia serán transportado~á

Valladolid por la partida. dl'll rl:)gimiep.to ~ f~~~
facilitando aquélla el personal~ tr~p.a ~~B!l!>'

5." Los primeros jefes de los cuerpos darán á los ,ofi"
ciales comisionados las instrucciones oportunas al obleto
de conseguir que el ganado se conduzca en las m~jores

condiciones posibles, teniend~ presente lo determInado
en la regla 4.& de la circula.r de 16 de mayo de 1896
(D. O. núlll. 10'1). , .

6.a Los coroneles de los establecimientos de R.emo~
tq.diep(llldrá~ lo conveniente para ql!e.el g!illado,d~'E>n~
trega se halle en Córdoba con la antiClp,a.tU6n sufiCIente
á lª~ fechas fijadas para el acta, y los encargs.dos de 111
fller~ se presentar.~á (3U llegada al <tOrona! ~l ~p'"
do estllrblecirillento de Remonta á los efectOfJ¡ndica.do~en
filo rlltfina parte de la regla segunda. '" . ,...

7~a 'In(lo~p'orado el gi!Jla~oá 1?S cuerp?~, losp~:OJ
ie_~e~ le partiCIparán á esta :pIr~CCIÓn,remItIendo rel~IóIl
resefíada en la que se haga constar ,el estaq.o «¡n que hl,\n
liegOado y éuanto considerendepe (JOJ1oc~rmi alltorida~.

, Madrid 17 de abrilde 1906." . .
.. ,. ., ' " B€wg4

Sefíor.. ¡

~cmos. Se:n.oreeJ G-enerales de los Ouerpos d~ ejéreito,
---Uómandante- general' del ~eal Cuerpo d~ Gúa:tdl~~

A~a~~~ero~ t O~dénador de p~os 'de Qqerfll. '

891.01: •••

Excmos. ~1'I.Qres Qt}neral~8'del seg~l1do Ycuarto CUE~:nx>s
rle ejército, O+den~dor de pagos de Guerra y Dfre;ctor
de la ~:uela'Sli-perior de Gue~a. '

ggo+o~ ~, q~~g.~

DESTINOS

Ftllll ~mplazar á lq~ so~daQ.ps Jll!Jn qpQ:lez ~~~ª"'
U10VO~, !o~~~'l'i~~~ JiUerél Y Fernand~ ~alau -nayo,
PAiten!'lClente~, l~f!peG1iY'amen~, 4 los reg¡:tmt!ni~ ti~ ~;.
gunto, Mollte~ j' Nnm~'!lci~~ que1pfef1~ flctua~;rrl.e~te
~a ~fyipiQS AAffiP 9rdenanzf!oS' en 1~ Escll-e~ $up~+~or
d~ Guaira, [?l ~cmo.S.efior Ministro dEl la Guefra S6 ~~
l:¡eryidodispo~El:r pp.sen de nu~vo á 10~ c~erpQ!'l q.e que
proceq,@n y qu~ por estos 136 nompre~ los que h~yan.de
~lllplazarl~~los cua41s v6rific~rán Sll in<;Ol:po~aciQQ. ~ la
breveda.4 pOf;lible.

Dios guar4~ ¡l V... mlt<!hosanos. ~drfq. 18 d~
.bril de ¡~M. .

J •., .' ' • ~ •

»IUSQlON G:I~I'-A¡:' ~I ~ gAMJ!>H~,
1 BEUON1'A

REMONTA
Circtilar. Con el 'objeto de incorporar á lWl cuer

pos activos del arma de Caballeda los potros· éxistentes
en 1081 establecimiento de Remonta, pan;. reponer bajas,
he dispuesto que la entrega de aquéllos se verifique en
Córdoba, con Buje.ción á las regl~ ~,gg\e}!t§l~: '

!.a ~l ~~~vipio s~ v?r~c~rá:wr ~f,upos, y e~ los ~í8I3
~He ~~ 6fPr~~n ~ co:t;lt~qacJóD,'" '. , '

I

f,g, e~~tj~g,Q '1Idero 1x{onte¡;¡a.••••••••• , •••
[deÍri Numancia •• , " '1<"1, día, ,., d ó

j" A",,'t'·1'L.' -1"'-' e:Ul!~yo"r'
l.ef~:PQ.~. I!1em ,lcan~a •••••••,•••,'., ximo. - ' , -lO-

dem ~etuán,.............. . "
Icjem ~e~~~ ~ •••••••••
IdelX/. Trev,ifio••• , ••••••••••

Reg. Borbón•••••••••••••••1
Idllm Fl\l'nesio..... , •.••• ,.,.. " .

, . Idem Españll •••• , ••• , •.••••
2.- idem •••• Id,em Talave~a ••.••••••••• , m~ 8 ~ll:Y0 p'ró;Im~.

Idem Albuera... . • . • • • . • • • • .
Idem Galicia ••••• , ••••• , ••.
Academia ••.••• ; • • • • . • . • • • • '

l
Reg , Rey •••••••••.•.••••••!
Idem Sagunto•.• , ••••• , ••••

S.ir ídem•••• Idem Alri:l~ns~ " Día ~ de~l!-ro'
[dem CastIlleJos •. ,:........ -
Idero Al'labán ••••••••••••••
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El Inspector ganen,l,

Miguel BaSCA

las tropas de la cuarta·

El Inspector gener&!, .

Miguel Basen,
, .

Excmo. Satíor 6eneraJ. del segl1nde Ctlei'pd dé éj4rcito.

Excmo. Se1101' Ordenador de pagos de Guena.

Excmo. &:t1or Subinepector de
región. '

Exomo. 8e:fíor Ordenador de pagos de Guerra y 8etíor
Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba.

Excmo. Sr.: En vista de la inatancia promovida por
el comándante mayor de la Oomiaión liqfidadora del ba
tallón provisional de Puerto Rico núm. 1, D. Manuel
Larraz Alcalá, en s'liplica del abono de las dos pagas
de navegación del capitán de InfanterÚlo, fallecido; don
Enrique Gallego Ratno,g, pa~ compensar un cargo que
contra dicho capitán existe en dicha ComisIón, la Junta.
de esta Inspección general, en uso de las atribuciones
que le concede la real orden circnl!*. de 16 de junio de
1903 (D. O. nnm. 130) Y el srt. 57 del real decreto de 9
de dioiemb:r;e dé 1904 (D. O. núm. 275) y de conformi
dad con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, acordó desestimar la petición del recurrente, en
atención á que e150licitante carece de personalidad ju
rídica para reclamar el abono que solicita.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 18 de
de abril de 1906.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D" Cecilia Codina Nadal, viuda del teniente coronel de
Infantería D. Vicente González Moro, en súplica de qué
cese el descuento que de su pensi6nse le haoe para el
pago del pasaje suyo y de sus hijos, de Cuba á la Penín
sula, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
atribuciones que le concede la real orden circular de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), 1
de conformidad con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra, acordó desestimar la petición de la re
currente pOr carecer de derecho á lo que solicita, en aten. 
ción á que el pasaje que se le coneedi@ para regresar á
Espafía lo fué á reintegrar por entero y con cargo á sus
haberes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de
abril de 1906.

El Inspector general,

Miguel Bosch

Exomo. S.flor General del primer Ouerpo de ejército.

Excmo. Se11o:c Ordenador de pagos de Guerra;'

.. ....... '

" ...
DEPoSITOS

importe de una asignaci6n, sea de este último del que se f dicho S~. Serrano en dicha Oomisió~, lB: Junt~ de esta
le haga el descuento y no del primero; puesto que le ha ! InspecClón general, e~ uso de)as atrIbUCl~ne~que le con.
sido expedido resguardo nominativo núm. 14.446, la 1 eede la real orden CIroular de 16 de JUnIO de 1903
Junta de esta Inspecoión general, con arreglo á lo dis- (D .. O. núm. 130) y el arto 5,7 del real d~oreto de ~ da
puesto en la real orden del 12 de marzo de 1902 (J? O. mí· diOlemJ;>re de 1904 (D. O. numo ~75), y de c~nformldad

mero 1(4), acordó aoceder á lo solicitado por elmteresa· con lo lDform~do por la 9~denaC16nde pagos de GU6r!a,
do, en virtud de las facultades que le confiere la real acordó deses~Imar la pe,tlmón del ~curt?nte,.oo atenCIón
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el á carecer el mt?resado ?e perS011ahdad Jurídzea para ha.
arto 67 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 cer la reclamaCIón de dICho devengo.
(D. O. núm. 275), dIsponiendo que por la Oomisión liqui. Dios guarde á V. E. muohos atíos. Madrid 18 de
dadora del ya citado cuerpo se practiquen las operaciones abril de 1906.
correspondientes al objeto indicado.

Dios guarde. á V. E. muchos a:ños. Madrid 16 de
abril de 1906. -

El Inspectór general,

Miguel Boseh

Exomo. Se110r Inspector de la OomisiÓIi liquidadora de
las Capitanías ge'n:e:rales., Stt-binSVOOcionéB de Ultra.
mar.

Excmo. Seflol' Snlringpeetor de las tropá5 dd la t~cera
re~ón•.

El1nspector llenera!,

Migue~ Basen,

Excmo. SeIlor Géneral Gobernador militar de Madrid.

EXCIi1o. Sél.ór Géllérál Inspector dé la. Oomisión liqui
dadora de las Oapitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONE$

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el (;omandante de la Oomisión liquidadora dGl primer
batallón expedicionario del regimiento Infantería de Pa
vía núm. 48, enl!úpli«la del abono de las dos pagas de
navegaci6n del coronel, fallecido, D. Manuel Serrano
Izquierdol pata compensar un cargo que exia~Q contra

Eicmo. Sr;: En vista. de lit ~ancia éúrSáda. :(>2r
V. E. e:q. 16 de agosto del ~flo próXImO pssado, promoVIda
por el comandante da Caballeria retirado, D. Gregorio
lsal' Rey1 en súplica de 8000110 de un depósito de 1.400
pesliJ, hecho á gn favor en la caja del centro de Oaballería
MoVilizados de Santa Clara (Cuba), la Junta de esta Ina·
)'lOOOi011 gene~all eI1 1180 de las facultades que le con~de

la real amen'de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el art. 51 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), teniendo éD cuenta que seg{m informa
'la I:napeceión de la Oomisión liq:uidadora de cuerpos di
gnelt0J8 dEl Cuba y Puerto Rico, dicho depósito no fuá
-constituido para responder á cargos por concepto alguno,
sino para disponer de él cuando el reclamante lo necesi
tase, no 13stsndo comprendido su pago en la prescripción
que determinan las leyes de contabilidad general del Es
tado y la de 30 de jt11~ de 1904 (O. L. nÚDl 100), Mordó
acceder á la petición del interesad.o, disponiendo que por
la citada caja le sea devuelto el mencionado depósito si
m ella. existen fondos al efecto, y en ca.so contrario pro
~derá su Oomisión liq.uidadora á fOrnJ.ar un ajuste abre·
viado en el que hará abono del importe de aquél, cuyo
documento, una voo consignada lacomormidad del recIa·
mante, será remitido ál habilitado de expectantes á em
barco de Cuba, para. su unión al ajuste final de las pa
gag de navegación.

Dio! guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
abril de 1906;
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C'ót.EGIos DE HUÉRFANOS
OOLEGIO DE MAR'ÍA ORISTINA

o..a..3'"A.

Jf.IL&!tC!i COi're~ndle11té- al m'elJ de- ml1'%o de 1906, eftlctnado en- el día de la fecha, que 88 publloun cumplimiento á lo
pl'évenido en elll"t. 27 dell'tlglamento orgánico' de- la A!sooiacioG, apróbad() por rllal orden de 29.de HptiWl'tl del899 (00l«J..
dón Legi8lativa núm. 185).

s
w

:o:m:em l'elietAa

I~ I ~..A..:a:E1~ PeI\liM
1, ~

J:xistencls anterIor,' I!lElglÍn balance del mes de Por el importe del presupue!!to del Oolegio, CQ~

febrero de 1906••••••••••••••••••••••.• '...... 758.822 27 rrespondiente al mes de ma.:rzo 1906............ 0"9.8'45 O
Por la consignación que determina el caso 4:.0 del Salidas de Caja en el mee de marzo, seglÍn carpeta. ~2

arto 14 del reglamento orgánico••••••••••••••• 12.761 66 Por el importe da do!! libros Mayor y de Caja para
1'or el importe de 1M cuotas de subscripción co- , las cuenta.s de la. .A.aociación.................. 9 ,

rrespondientesá Béfioresgenerales, jefes y oficia· Abonado al regimiento 8icilia núm. '1 por cuotas
lee del arma, en activo, reserva y demás situa~ satis:liacha., por duplicado á la Asociación, 00-' i

'ciones" pertenecientes al mes de la fecha••••• I 12.198 OS l'l:'eEIpondienteB. al 4.,.0 trimEl.!lUe de, 18~-Q8 qu.e,
Por el importe de las cuotas de subscripción co- hizo efectivas la Oilmisión liquidadora de lal!!

rrespondientes á los sargentos, cabos, indivi~ Subinspecciones de Ultramar en balance del
881í '1duos de banda y soldados del arma, eortespon- mM de ener~ de 1902.......... , ............

" dientes al m611jetnal........................ 3.416 SO Por el importe de uno'3 lentes para un huérft.no. 17 2
Po.! el ímp~;l abono que determina el CaBO

15.222
Por el fd. de unos lazos para los huérfanos qua to-

B,o del arto U del reglamento orgánico ......... 55 maron la primera comunión•••••••• , ••.•••••• 36 :t

Por el importe de la cuota anual que con arreglo Por los gastos ocasionados por los huérfanol!! que
al caso 2.· del arto 14 del reglamento orgánico

750
se presentan en la próxima. conTocatoria de las

, han satisfecho un regimiento y un batailón••.• :t Academias militares ••••••••••.••,.•••••••••• 69 )

l'or 1& consignación de sirvientes paisanos•••• ,. 3.889 '20 Por los fd. del auxilio de 7 huérfaJ:los de llama-
:Por la 6.& mensualidad de reintegro ¡hecho por el mientos á 125 pta. cada uno •••••••••••••••'•• $1.

Oolegio á cuenta del anticipO de 5.8at pta. para Por los id. de 5 huérfanas de lJ.a.nut.miantOll, á
. garblUll'.:OB......................... ~ ........ ~s SS 7Q pta. eada una ........................... , 850 ,

Por 14 días de pensión reclamados de más en el Por los fd. de la gratiHeaeión coneedid'a á las oo~· '
mes de febrero á la huérfana D.& Gloria Martf- fanas D.s Filomena. López Felequia y D.·Yice:ll-
nez Urquiza quejal1ecilten 10 de dicho mes••• 14: 25 ti¡ Alpuente Gregoria........................ MO

PGr 18 <Has de fd. reelamados de más en igual mes

II.llxiBtencia tn Caja, 8egÚft le detallati;~. ",} '140~ 280,
101 huérfano D. Luis Benedicto Sánchez, por ha-

13 50ber termlnllodo la licencia en 10 del citado mM, •
. 8....................1802.'" 6'

DETALLE DE LA EXISTENOIA ElI' OAJA.
En la cuenta corriente del Banco cleEepafta.... 45.738
J!in. titulo. de 1& Deuda p1Íbli«a.~............... 694.491

- i
8tMt.&•• ".......... 802.820 62 Btmta ...............¡ 740.280

Han dejado de remitir las cuota!! 108 cuerpos siguientes: Regimiento de Orotava.; bata.llón Oazadores de La Palma. y el de Fuerteven.
tura; Zonas de Cáceres 8 y Bilbao 40; Escuela Central de Tiro; Habilit&ciones de retirados de Guerra del segundo Cuerpo de ejército, de
Cuerpos de El!tado Mayor de Plazas del 3.°, varias Habilitsciones del 6.9 '1 la. de retirados· de Guerra escala reserva del mismo, Ifu.
bilitación de retirados de-Guerra del 7.0 y la del Grupo Occidental de Canarias.

J:STAnO nnméricit;de los huérfanos existentes en el Colegio, con 6%p1'CSión del alta y baja ocurrida en el mes de lattehat J
de los que de aniDos sexos figuran en la escala de aspirantes.- Z'

SITUACIONES DB LOi mT.Jl::uANOS

"'l.i W ti ~ ¡~f1 ~l~: ~
..

." E''" : ..1 li''''

~I
g a o cal:So :I!f~ 110'.t'AL

~ j 01
~

: ~o
~ !: ~~

: I'lo ~ ... '". .. ... : !.- -- --- .
j""""""" '.' .......d.....,~., ." •• ,

2112 131 ~ 32 80 447 912
Altas ••••••••••••••••••••••• 9 3 ) :t :t 34 ~6

'Jrti'daUOI!l... ...... ••••••• 8'8'Kd............. 134 ---¡s¡ ,- .
231 ~ 32 80 958

--s - - 2i' -&j&8........................ 10 :t :t 6 4'1
QuellaD. para 1.° de aBril .de 1906 ••..••••.. 223 124 , 9 80 475 911- - - -r.....,·d..."'.d.l..." ...... , .. , 238 159 » 15 » 406 818

Alltas•••••••••••••••••••••••• 3 11 :t ~ » 7 21
"241 170--'- J:5 -JI1¡ftfanas • ... . •.. •• ••• • SuJí:U ••.••••••• :t

41: I 83g
la12-;- - -Bajas ••••••••••••••••••••••• 1 :t 30

Quedan para 1.e de abrIl de 1906....... at .... 228 158 » 14 » 4 S09- -~ - - •
Huérfanos de ambOssexoll que existen en la ellcsla de upiran.tM

hoy fecha, sin pensión .................................... » » J J :t 814
,... '·"CM' ,* I

V.I)B.o
Jil General Presidente,

Pareja

Madrid 16 de abril de 1908.
:El Comandante Dep01illWl.o,

Gregario P01leda


